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1-'*/ huelga lie tipógrafos, impía 
''-atrios. ■ •

icaciun. ae

El deseo, de que la opinión, no se eyetrauie con falsas 
"laonas o con noticias tendenciosas, me mu-ene a pu- 
'dicar en este Boletín Oficial uil suplemento con eaí- 
^"•cto de la* noticias más impen-tantes del interior'g 
( d e.vlv-a nje.ro.
. La sit uación social en España ha mejorado wita- 
'demi-nte. La tranquilidad es completa en todas las 
,,l'fioincias u la huelga de Barcelona se da virtual- 

por terminada.
Aun. suspendidas las garantías constitucionales, en 

Vixi buen deseo porque armónicamente se resolvieran 
'‘"antas justas demandas formulasen los obreros, he 
''"toriaudo las reuniones para las que se mn ha solid
ado el coneiguiento permiso g ni nn moin'-nto he de- 

•■^do de actuar o&rca de la* partes e<n‘lüigin, para que 
llegase a paralizarse la vida industrial de. Za- 

r"goza ■ • .
Hng no lúig ninguna; huelga pe.ndie.nte, descontad<i 

,? de, tipóqrufos, cuyas pretensiones viene.n de la^iid 

. 1 cuantos llegue esta hoja, suplico la muqor difu- 
si6Ui ya que es un sagrado d-ber de ciiidadaoia con- 
'■•buir a la pacificacióti de los espíritus, con la e.rac- 

'a percepción de la situación réalde.l, amlñe/Atr, en el 
'Pii- no ej-isten inquietudes ni perturbaciones.

taragoza, 31 de marzo de 1919.
El Gobernador,

Antonio de Acuña.

Jornaila de ocho horas. - Otims [o bBiío il
. Presidencia del Consejo de Ministros — Etopb*66ióa —Se- 
'ror: Pryocnpado ol Gobierno de V. M. en exnnrinkry 
^ubr las grandes Irunsformuciones de la polilit-a ^o-

y dispuesto a inarcor las solucioneB jurldicaB que, 
Sl|i romper la necesaria arinonin de relaciones entro el 
'■“pilal y e! trabajo, den amplia sutisfaoción a Ibe anhelos 
_e este liliimo, en lodo lo que tienen de legítimos, se ha ' 
e9^ontrado con que un conílicto surgido entre la Fede- 
' ''"t de cQiilradsttis del ramo da la consthaceión y los 
"bl'erdB de Madrid que en él se emplean; reclamaba im- 
•^¡Osameirte su üU?nción ni planiear con agudeza un 
l,,'ob|l nía de horas de trabajo y de cih'as de salarios qne 

^'uhierno, con carácter de maijor yeaeralidad^ tenia, 
'11 fstudio pura solucionarlo en plaso no lejano.

Nó serla posible que este propósito sirviera de dis- 
u*pu paro demorar la acción gubernamental. Frente a 
** eoialicto inmediato, importante por el contingente 

' e obyerys que abarca, y mucho más importante por el 
P^blem « que planteo, el Gobierno no podio esquivar | 

intervención a pretexto de necesidad de un mayor 
l'hizo pura el estudio de las cuestiones que iban a pro- 
Uc,|r el rumpimionlQ entre patronos y obreros; desde

el iii.siante eíi qüé la- recluí brepas '■ -iisiiiuiau
cuya solución eutrubu de llego eg los 

planes tipl Gobierno, era deber de éste aulirlp. al en- 
cuentró sin récúreír a expedientes dilatorios que, aun 

ios, pod|uu desvirlu
opliiióp pública la tniieern

- obreros dej rumo dé la coas
han solicitado cid sus patronos la fijación de la jQruudu 
iñóxima de ocho horas a los que todavía no la disfruten 
y la concesión dé un aumento ep los salarios que sea do 
una peseta eü todos los que excedan de dos y de cin
cuenta céntimos en los que no.lleguen a dicha cifra de 
dos pesetas; fundum^ntpn la solicitud de la concesión 

uto cu el hecho ^ie qiu‘, por el natural cucare- 
cimiento de las subsistencias, con los salarios actuales 
no puedep atender al mantenimiento suyo y de sus fa
milias. . !. I

Los patronos del ramo de la construcción no recha- 
•zah éstas pelicipnes dq é.l docu.men.tQ eievpdo a la Pre- 
sideiiláa del (Consejo de Ministros; las aceptan de un 
modo cbndlíiomd, «pie es el siguiente: ellos coucedeiVni 
la jórnáda máxima de ocho horps y un aumen|o do 
salario cbti arreglo a una escala proporcional quédelcR- 
miiíah, siéptpre qué el Gpbiérqo o el Parlamento dicte, 
una disposición por la que se éslpblézcu que se re\ ¡sarán 
lodos los precios de las obra- conlraladas a! ohjotq de 
mayorarlos en la cantidad correspondiente al aumento 
|Ue m ran I"- jornales.

Cumpliendo su deber intervencionista que hoy re
quiere copstuniemenlo la atención de los Gobiernos, el 
de V, M. ha comenzado por examinar las dos solicitudes 
formuladas por los obreros del ramo de la construcción 
de Madrid. En lo que a In primera’de ellas se refiere no 
puede negarse»sin negar la evidencia, que la jornaída 
máximp.de ocho horas es el limite de tiempo idealmente 
reconocido <ipmo jusl<i,:pQr razones de higiene y de moral 
social. Bicho limite de jornada no pudiera quizá l-ener 
hpy un su contra,más ruzonessuspensivas de su aplica- 
cjóu qu,c aquellas que, fundándose en el peligro de una 
epucurrenciu internacional, protegen al obrero mismo al 
defender de ía ruina lu industria en que está empleado; 
en estos oasqs, los convenios eplre Estados, surgidos til 
humanitario conjuro de ¡a «Asociación interinmiotml 
paru la prplecpipn Lejgui de los Twbiiijadores>j premuní* 
ríanlas npejorgS ■ iiiHilláiiv.'Jiiienle la CÓfltfll-
rrcncía; mientras estos convenios no estén splemnizn- 
dos, toda disposición gubernamcnlul o legislativa íyie a 
ellos se anticipase correrla tal vez én algunos casos el 
peligro de resultar impraclleoble o virlualmcnlo rui
nosa, con grave itano, en ésta última circunslancia, para 
la musa Irabajhdora a que afectase y para la economía 
nacional, y, si fuera impracticable, fomentando el excep- 
licisrno de la clase obrera ante las disposiciones emana
das de las Cortes o dél Gobierno

Pero el peligro de la concurrencia internacional se 
desvanece en el caso coócrelo de los obreros del ramo de
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influidas por las horas de trabajo que disfruten en el 
extranjero los obremos de oficios similares,. Puede, pues, 
en este caso, continuar.el Gobierno, una política de j u s t  
Ucia social que le es singularmente amable, y estimará 
como un timbre de gloria haber instaurado obligatoria
mente, en beneficio de lodo un sector de la clase traba
jadora, la limitación a las ocho horas de la jornada 
máxima. J

La segunda petición, o sea la que se refiere a la deter- 
minacimi del salario ya no puede ser resuelta por el 
Gobierno con tanta rapidez.

La solución a que se vaya, precisamente para que sea 
lo más amplia y equitativa, tiene que estar integrada 
por el examen previo de diversos factores.

Por ello Entiende el Gobierno que este problema de 
a revisión de salarios, que también es objeto de su 

consiente preocupación y acicate poderoso de su volun
tad, ha de decidirse: una Comisión mixta, acogiendo para 
examen inmediato las redum.afcjótjds. planteadas pdr los 
obreros del ramo de la construcción de Madrid, dirá, de 
Í,cuer£or£.o'j1L» Uea! orden de 13 del m;luaj, publicadaen 
la ''"'''tu del día siguiente, cuál es el aumento que pro
cede fijar a esos jornales, y el Gobierno, en consecuen
cia, adoptará la oportuna determinación, y al mismo 
tiempo, con la vista puesta en un porvenir próximo v 
con el ansia noble de qúé no quede una sola reivindica’- 
ción obren, legítimo que no tenga solución, se dispone 
la Crt-iicnm de los Consejos paritarios que, en un plazo 
breve, deberán estar Constituidos v en aptitud de cum
plir la transcendental misión que les será encomendada.

I retenden los patronos del ramo de la ¿onslruceión 
que no se puede hacer concesión alguna a los obreros, 
ni siquiera las que posiblemente afectan a necesidades 
apremiantes del sustento cotidiano, sin que vaya apa
rejado a estas concesiones una disposición gubertm- 
mental o legislativa que haga obligatoria la revisión de 
todos los contratos pura fijar nuevos precios que englo
ben el aumento de los salarlos. El Gobierno estima que 
no puede sentar el precedente do que toda legítima 
concesión hecha a los obreros ha de ir acompañada de 
una disposiciób coactiva, mediante la cutd el patrono 
halle los recursos para el pago de los mayores gastos; 
ni esto tiene precedentes, ni nada parecido so ha soíici- 
tadb, por ejemplo, en relación con el alza de los rnale- 
rm es. ¿Que raton hay, pues, para exigirlo cuan.lo se " 
trulu precisamente del salario del obrero? La técnica 
les reglasde buena administración yen lodo caso íu mer
ma iransdorm de parle de los beneficios, deben ser 
los únicos factores que tenga presentes el patrono, puro 
estudiar el problema planteado y darle, palriólíca y hu- 
manilarmmente, una pacifica solución armoniosa

Peco aun cuando la intmicióh dei Gobierno llevase a 
este, y no es el cuso, a prestar atención á la demanda de 
revisión planteada por los patronos, los límites del De
recho civil están marcados con tanta precisión, que el 
Gobierno no tendría disculpa si invadiese su terreno y 
atropellase derechos nacidos al amparo de un Código 
vigente. r

He aquí por qué os imposible legalmente acceder a la 
pretensión de los patronos, de la cual hacen éstos de
pender la concesión de las ventajas solicitadas por los 
obreros. 1

Pof todo lo expuesto, el Gobierno de V. M., con plena 
conciencia del cumplimiento de una de las más altas 
misiones que le están encomendadas, somete a la firma 
de V. M. el siguiente proyecto le decreto.

Madrid, 15 de marzo de 1919. — Señor: A L. R. P. de 
V. M;, Alvaro Figueroa. — Alejandro Reselló. — Diego 
Munoz-Cobo. — José María Chacón. — Amallo Jimeno. 
—- José Gómez Acebo. —- Joaquín Salvalella. — Leonardo 
Rodríguez.

Real decreto.—De conformidadcon lo acordado por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.» Se establece la jornada máxima de ocho 

horas pura los oficios del rumo de construcción en toda 
España.

Articulo 2.° Él Gobierno adoptará las determinacio- 
ciones que estime convenientes, en relación con la soli
citud dé aumento de jornal formulada por los obreros 
del ramo de construcción, en cuanto conozca el dicta- ' 
men de a Comisión mixta nombrada con este objeto por '

Uenl orden de 13 del actual, que deberá ser elevado al" :----- ------ ijuti nevera ser eievaao ai
Gobierno en el plazo de setenta y dos horas, señalado en
dicha soberana disposición. *

Articuló 3.° En el término de ocho dias, oido el Ins
i iluto de Reformas Sociales# se crearán por Real decrolo 
en toda España los Consejos paritarios que han de enten
der en los problemas relacionados con el capital y el 
trabajo y proponer al Gobierno las soluciones que esti
men pertinentes.

Dado en Palacio, a quince de marzo de mijUJiovecififl» 
los diez y nueve. — Alfonso. -Él Presidente del Consejo 
de Ministros, Ministro de Estado, Alvaro Figueroa.*- 
El Ministro de Gracia y Justicia, Alejandro Koselló. — 
hl Mmislro de la Guerra, Diego Muñoz-Cobo. — El Mi
nistro de.Marina, José María Chacóto. — El Ministro de 
la (.oberilamón, Amallo Jimeno. — El Ministro de Fo
mento e interino de Hacienda, José Gómez Acebo, - El 
Ministro de Iiis.Lrycc¡ón Pública y Bellas Artes, Joaquín 
Sulyaiella. El Ministro de Abastecimientos, Leonardo 
Rodríguez.—(Gacela 16 marzo 1919).

Dlirefos coislriiceióii. - Jornales.
Ministerio de la Gobernación.-Real orden.-El Ministe

rio de la Gobernación ha estudiado los antecedentes re
lacionados con la cuestión surgida entre los patronos V 
obreros del rumo de construcción; y

Resultando que por Real orden de la Presidencia del 
<le ^in*8lyos de 13 del corriente se dispuso:

1. Uue por el Ministerio de la Gobernación se desigua
la una comisión mixta, compuesta de tres patronos, tres 
obreros pertenecientes al citado ramo y li’es Arquitec
tos, pura que se constituyeran en el plazo de veinticua
tro horas y resolvieran en el de setenta y dos la petición 
formulada por los obíeros referente al aumento de una 
peseta en todos los jornales superiores a dos pesetas v 
de cincuenta céntimos para todos los quo no pasasen 
de dos pesetas; y 2.° Que dicha Comisión, terminado el 
trabajo que se le éncomenduha. diera cuenta inmediata
mente al Gobierno del resultado del mismo, a fin de que 
•‘sie pudiera adoptar las resoluciunes convenientes:

Resultando que en cumplimiento de esta Real orden 
el Ministerio de la Gobernación, previa consulta con las 
parles interesadas, nombró para formar parte de la 
mencionada Comisión a D. Francisco Junov, D. Francis
co 1L. Villastrigo y D. Luis Cano, en representación del 
• i emento patronal: a D. Vidal Espinosa, D. Pablo Sán
chez y D. Francisco Olalla, en representación de la clase 
obrera, y 0 |Os Arquitectos D Ricardo García Guereta, 
D. Manuel Martínez Ange) y D. Gonzalo Iglesias Solaz- 
cano:

Resultando que ppr Real decreto de 15 del corriente 
se eslublecio la jornada máxima de ocho horas para los 
oficios del ramo de construcción en toda España; se de
terminó que el Gobierno adoptaría las determinaciones 
que estimara convenientes ep relación con la solicitud 
de aumento de jornal formulada por los obreros de) 
ramo de construcción en cuanto conociera el dictamen 
de u Qo iu is io b mixta nombrada con este objeto por 
Rea) orden de 13 del actual, que había de ser elevado al 
Gobiei no en el plazo de setenta y dos horas, señalado en 
dicha soberana disposición, y que en el término de ocho 
dios, oído el Instituto de Reformas Sociales, se crearían 
por <enl decreto en toda España los Consejos paritarios 
que habran de entender en los problemas relacionados 
con el capital y el trabajo y proponer al Gobierno las so
luciones que estimen pertinentes:

Resultando que la Comisión designada .en virtud de 
la Real orden antes citada de 13 del presente mes se 
constituyó, y después de largas deliberaciones, sometió, 
en el plazo que en aquella soberana disposición se se
ñalaba, el siguiente laudo:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha U del actual, en la 
que se dispone a creación de una Comisión mixta, com- 
l>uesln de tres patronos, tres obreros y tres Arquitectos, 
para resolver la pelreión formujada por los.trabajadores 
del ramo de construcción, referente al aumento de una 
peseta en lodos los jornales superiores a dos, y de 50 
céntimos en los que no pasen de esa cantidad, los que '
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Por virtud de esa disposición componen la Comisión c 
citada se apresuraron a satisfacer los deseos del Gobier- 
••o, reuniéndose repetidas veces para redactar su infor- 
tne con la urgencia que el coso requiere.

»La Comisión, orgullos» de la misión conciliadora que 
et Poder público la ha conferido, tuvo su péiméra Satis- 
uccíon al ver, en el curso de las deliberaciónes prelimi- 

nures, la unanimidad de criterio habida entre sus com- 
P'menios en cuanto al punto esencial di* las aspiraciones 
'•el elementó obrero.

»Con el más amplio espíritu de justicia, rehuyendo 
todo lo que pudiera parecer plataforma societaria y 
"tendiendo exclusivamente a los dictados de la cóncien- 
•li y a las enseñanzas adquiridas en la Realidad, la 

•■omisión convino en que la equidad y la razón acóbsc- 
J"nan proclamar lícitas las aspiraciones de los trahaja- 
oores, mucho más en las actuales circunstancias en qué 

l crisis de trabajo y la carestía de las subsislenciaq han 
•evado a los hogares humildes el espectro del hambre v 

1Q miseria.
en consecuencia, los individuos que integran la 

^omisión, después de un sereno estudio, eu el que han 
RréVálecidó la é manimidad y el mejor propósito dé armo- 
••-'-ur todos los inleréses, han acordado elevar a V. E. las 
Agújenles conclusiones: .

L'1 estima unánimemente que la i>re-
.^^ión de los obreros del ramo de construcción es justo, 
e8Himia, oportuna y moderada, habida cuenta del alza 
«raóFdinaria que han tenido los precios de las subsis- 

lencias.
>2.» Considera también, por unanimidad, que el 

umenlo solicitado tiene carácter transitorio, ya que las 
'^Unstnncia.S que 1o justíHcan lo son asimismo y que 
^jornales han de definirse, asi como la cjasiflcacjón de 

oncios, cuando la Speip.dad central de ArquílecLos dé 
,"nplimiento a la Real orden de la Presidencia del

<jé Ministros de 12 de Jos^irri01310.4 y los Coiise- 
JJS paritarios realicen su transcendental misión.

>3;» Estudiada la forma más justa y equitativa ón^a 
oonarel aumento de jornales solicifndó, entiendo esta 

^misión:
•«) Que esa nueva concesión, hecha prira stitisfaéer 

^"•eminntes necesidades del sustento cotidiano del obre- 
"• no puedo ni debe considerarse como uná oscilación

{,0, inh| de los jornales de que habla el artículo 1.593 del 1 
"ligo Civil ni tiene relación alguna con las coudicio- 

«s generales de la contratación, previstas en las leyes 
'-•viles. J

W.) Que por ese mismo carácter especial y extraordi- 
•lo de la justa reclamación formulada por los obreros 

lye se acusa también en la forma particular en que se 
-Ha de resolver, no puede buscarse para su resolución 
''ccedentes de casos anteriores ni puede constituir 

<lif^^nle po1'0 8U 0Plicac‘.ón en reclamaciones de inóple 

f >'■) Que por ía cuantía que representa la reclamación 
.^mulada, fuera de los limites de toda previsión y por 
y ‘premiante de su aplicución, que Viene a sumarse el 
•mentó constante en los precios que los .materiales 
'enen experimentando y que gravarla extraordinariu- 
•ente a los patronos en los contratos vigentes, éntendo- 

( os que debe repartirse en una cierta proporción con el 
'pnal, si es que la solución que se busca ha de tener las 
HHiiciones de armónica, patriótica y humanitaria que 

pretende. ■
erit/ij" .Al Procedei* al estudio de la forma más jiista y 
¿R'Hativa para el reparto del aumento splicitado, la 
^presentación obrera declara que, desconociendo por 

pártelas condiciones legales y circunstanciales en 
desenvuelven y regulan los contratos privados 

e 'os patronos, no se cree capacitada para intervenir 
, el estudio, que deja al cuidado y conocimiento de pa- 
O0,m8 y Arquitectos, sin que esta reserva implique 
tí al criterio de éstos. Realizado este trabajo con । 11 detención por la representación patronal v la de 

8 Arquitectos, acuérdase, por ananirnidad, de Unos y 
lo 09’ RÓP 100 del aumento debe ser o cargo de 

= patronos conlrulistus y el 60 por 100 restante con 
•go a la eulid,ad propietaria.
procede, pues, que por el Gobierno de S. M. se Dcnerde 

las° , 8 A^«Hcctos-Directores realicen la revisión de 
■ obras particulares contratadas para determinar las 

diletencias que por el aumento de una peseta eu los 
jornales superiores a dos y de 50 céntimos en los que no 
exceden de dos pesetas corresponde obonar por los pro
pietarios a los contratistas en lo que se refiere a las 
obras pendientes de realización.

>5.* Ctiándo no huhifr.i avenéjícia entre el prónjeta- 
fro y el contratista rcspectq:al importe de esa liquida- 
Clon, la Sociedad Central do Arquitectos hará gratuita
mente el estudió y él dictamen.

»6.e La Sociedad Central de Arquitectos hace el ofee- 
cimienlo dfe íníluir sobre sus asociados para que.renun
cien a sus honorarios sobre el aumento que en el coste 
de las obras d.d.erinine el eventual de los jornales.

»7.e El aufoehlQ de una peseta en los jornales supe
riores a dos pesetas y de 50 céntimos en los qúe'pó pasen 
de dqs pesetas empezará a regir desde el dia 23 próximo 
siempre que el Gobierno dicte Inoportuna disposición 
para ponerlo.en vigor, de acuerdo con las bases conteni
das en este dictamen.

>Madrid. 17 de marzo de 1'319. - Ricardo G. Guerela. 
Mnrtucl Martínez Angel. — Gonzalo Iglesias Solazca- 

no.-Francisco Junoy.-Fraucisco H. Villastrigo.-Luis 
cano. — Vidal Espinosa. - Pablo Sánchez. - Francisco 
malla.» . -

Considerando que en el documento entregado al Go
bierno por la Comisión mixta nombrada en cumplimien
to de la Real orden do 13 de los corrientes, óahe distin
guir dos partes, una de pleno reconocimiento de la 
jUBtieMi, legitimidad, oportunidad y hasta moderación 
de ius pretensiones formuladas por la clase obrera rela
tivas al aumento-de uña peseta en los jornales superio
res a dos y de cincuenta céntimos en los que no pasen de 
esa cautidudi y otra la referente a la forma de hacerse 
electivos osos aumentos en los jornales y determinación 
de quién huya de snfrégar su importe: -

Considerando, por loquea la primera parle se refiere 
que en este punto el Gobierno ha dé limitarse a récoger 
la terminante declaración que en el latido si? contiene 
acerca de-la justicia de las pretensiones dé! elemento 
obrero, y proclamarla en la forma más solemne para que 
sirva de punto-rte parttthrm-htB relarJoneB sui’n- 
sivas entre e.lqppihd y el.Gwboáo, yaquq bi inh-rvención 
del I oder público en la cuestión surgida entre los obre
ros del ramo dp cotslruccú'm y sus patronos no es ni 
puedeser otía qtie id de prócúrar• lérmiímá dó dveheñ- 
ciu y fticjlilar, con cuantos medios y elementos estén a 
su alcance, la conciliación entre ambas partes conten
dientes, en bien de los intereses generales, cuya custodia 
le esta encomendada:

Considerand<^, por lo que hace referencia a la forma 
de hacer efectivos los aumentos de jornales, cuya justi- 
c a, legitimidad, .oportunidad y moderación quedan pro- 
clamndas (cuestión ésta dp la que el elefoenlo obrero se 
ha inhibido por entender que ni estaba capacitado para 
ello ni afectaba tampoco n su interés), procede que el 
Gobierno, continuando en su labor de facilitar la defini
tiva-resolución del conficto, promueva aquellas gestio
nes que máé directamente puedan conducir al fin 
deseado:

Considerando qué declarado unánimemente'en el dp- 
cumehtq de que se traía, por la representación del ele
mento patronal y los Arquitectos, que el 40 por 100 del 
Sí por Ips pairo-uns y el 60 por 100 restanté por la propiédád, porestimar- 
o osí justo, procede quepordiphos Arquitectos se prac

tique una revisión de las obras pendientes de ejecución, 
a fin de qUe, con toda clase/de elementos de juicio, se 
pueda procurar la conformidad de aquella otra parto hqs- 
ta ahora ausente de psta labor de conciliación, y a fa que 
pof el Gobierno no so dio iplervención tu la Comisión 
mixto' nombrada por la Real orden de 13 de los corrien
tes, porque en aquel momento so trataba tan Sólo de 
un» cuestión .■ñire eontruti

Considerando que, con arreglo a la base séptima del

lir del. dia 23 de. los corrieres, sin má.s condición que le 
de que el Gobierno dicte las disposiciones necesarias 
para ponerlo .en vigor, disposiciones que, según se indi
ca en el propio documente, se refieren exclusivamente 
n la revisión antes expresada en lag obras pendientes 
de realización:
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Consi^erúndo que al objeto de que las cuestiones sur
gidas entre los elementos patronal y obrero del ramo de 
construcción tengan un arreglo definitivo os necesario 
que queden bien precisados algunos de los extremos que 
fueron objeto del Beal decreto de 14 de los corrientes y 
u este efecto conviene declarar que la jorniyia de ocho 
horas que allí se establece comenzará a regir, como el 
aumenlo de jornales, él día 23 del corríanlo tpes, )' qUQ 
serán de óplicticiób por analogía cuantas disposiciones 
relativas a insj acción y penalidad se contienen en la ley 
de Jornada mercantil, ■

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .° Que en virtud <le lo consignado por unanimidad 

en la base primera del laudó dictadó por la (.omisión 
mixta nombrada en cumplimiento dé la Beal qrden do 

ntes, o sea la jusliciaj legitimidad, opor
tunidad y moderación de las pretensiones obreras, y lo 
consign'édb en la base séptima -leí propio dycmnCíBo, el 
día 23 de los cornetes empiecen a regir los aumentos de. 
una peseta en los jornale^ superiores a dos pesetas, y 
0‘50 en los inferiores a esa cantidad.

2 .° Que al objeto d-: pro.-urar <le los propiciarlos de 
las Hhcas el abonó a lós cóíflratislns del 60 por 100 de 
los aumentos que so Coiicedqn y de allegar los elementos 
de juicid necesarios para una exdcla determinación de 
ese tanto por ciento, por los Arquitectos de las obras se 
practique una revisión du la parte que en las mismas se 
halle pendiente de ejecución.

3 .? Que la jornada de ocho horas que para los obre
ros del "i-timo de construcción se establece en el Beal de
creto de 14 de los corrientes, empiece a regir el. dia 23 
del mismo mes; y . ..

4 .° Que se apliquen por analogía a esta prescripción 
déla jornodu de ocho horas, mieutros otra cosa no se 
resuelve, las disposiciones que en materia de inspección 
v permíidad se establece en la ley de Jumada mercan til. 
‘ De Beal orden lo comunico a V. S. para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 22 de de marzo de 1919 -Jimeno. — Sr. D. Bicardo 
García Gueret», Presidente de la Comisión mixta nom
brada por Real orden en 13 del actual. — íGaceta 23 
marzo 1919).

EL GREMIO DE CONSTRUCCION

Comentario a una Real orden.
En el conIJIcto surgido entre la Fedcrueíón de Con 

tratistas del ramo de la Construcción y Xo^ubrero* de 
Madrid', et 'Gobicrnó, en su legítimo anhelo de ir sen
tando jas bases de una política social y dé dar solu
ciones jurídicas a lUs pugnas entre él capital y el 
trabajo, dictó un Real decreto, nombro una (.omi
sión mixta para que emitiera dictamen y creó los 
Tribunales paritarios que han do entender en los pro
blemas citados, proponiendo al Gobierno las solucio
nes que estimen pertinentes. ..

Posteriormente, con fecha 23 de marzo, y siempie 
refiriéndose a. las peticionés de los obreros de cons
trucción de Madrid, que fueron las estudiadas por la 
Comisión que se formó, en 23 de marzo se dio una 
R O disponiendo comenzasen a regir desde aquella 
fecha los aumentos de una peseta en los jornales su
periores a dos y de cinciientá céntimos en los inte
riores a esa cantidad, y estableciendo la jornada 
de ocho horas.

La disposición, como puede verse en la 1 rensa oli- 
cial, se refiere solamente al régimen de trabajo en 
Madrid, que es donde se habían formulado las soli
citudes que la motivaron. ,

Tan clara y tan terminante es, que, una vez leída, 
no cabe el menor equívoco y nadie, de buena fe, puc-, 
de exigir su vigencia en población distinta a aquella 
para, la que se publicó-

Información local.
Los obreros del ramo de construcciones visitaron 

aver al Gobernador para tratar de la Jtcal orden re
lacionada con el aumento de una peseta en los jorna
les, que ellos han interpretado en el. sentido de que 

sé refiere a todos los obreros del ramo de construc
ciones de España. . .

También habían dirigido un oficio al Gobernaaoi 
significando ja protesta de los obreros de Zaragoza 
por el incumplimiento de la disposición. . ■ . 3

El Gobernador contestó, tanto a los visitantes conm 
al oficio de protesta, aclarando la disposición del Go
bierno, que claramente expresa,que sólo se refiero a 
los obreros de Madrid,. . . .

Además celebró una conferencia con el Ministro i 
dé la Gobernación, el cual afirmó que en ninguna 
provincia de España han pretendido atribuirse dicha . 
disposición, excepto en Zaragoza. . |

■A la Comisión que. le visitó pidiéndole autorización 
para reunirse, con el fin de tratar de este asunto, la j 
autorizó para celebrar reuniones esta noche, en las 
cuales se dará cuenta del verdadero sentido de la | 
Real orden.

LoS Obreros carreros y similares se reunieron aye1’ 
imra tratar de las liases que tienen presentadas a los 
patronos, / . i

La reunión de ayer fué sólo un cambio de nn -re-. I 
bdoties1, y mañana volverán n reunirse para resolve 
acerca de la contestación de lo¿ patronos.

«ie-eb ,
Los pintores han dado por terminadas susgeM1 

nes con los patronos, lós étiaies les han Concedido la 
jornada de Otilio horas para regir desde mañnna, au* L 
mentó de una peseta en los jornales dé los oticu}les y . 
cincuenta Céntimos tí las aprendities.

Los obreros han aceptado estas cpndicionqs.

La vida en la ciudad se desarrolló aVér npriual- 
mente, Siendo la nota característica línagran anima-. 1 
ción éh las calles y en los espectáculos públicos. |

Información de provincias.
La política.—Las impresiones del Gobierno son tan 

optimistas, que en los llamados círculos políticos so 
habla nuevamente de la crisis. ' . P

De restablecgrsq totalmente la normalidad, el miér
coles quizá planteo la crisis el Jefe del Gobierno-

El conflicto de los carteros. D. Alejandro Lc- 
rroux visitó unoehe al conde.<le líonianopos en unión 
de una comisión de carteros. El político republicano 
tiene la palabra de honor del ¡'resiliente, de que no 
sé ejercerán represalias culi aquellos l unciunarioH.

Hacia la solución.—Las gestiones del ministro han 
logrado que la Compañía de tranvías conceda a sus 
obreros todo cuanto pidieron exceptuando el recono
cimiento del Sindicato. Esta upehe celebrarán los 
tranviarios un mitin en la Casa del Pueblo para re
solver en definitiva. . ''

De la situación en Barcelona.- Anoche comenzó 
a prestar servició de soniatón, haciendo la guardia 
en las calles epu carabina y el brazalete de distinti
vo, él Sr, Cambó- Habíagran expectación por ver al 
Sr. Cambó en tal acto de servicio, /rambién lo han 
prestado el Sr. Bertrán y Musitu, los maníueses do 
Villauueva y Geltrú y de Camps y otros, políticos.

Diferentes personalidades han hecho valiosos do
nativos para recompensar a los soldados que mejor f 
se han portado durante esta temporada. ,

Hay en Capitanía general, para aquel destino, 
66.600 pesetas. .

El abastecimiento de la ciudad se realiza normal
mente. Esta tarde se han abierto los teatros y los cineS' 
El capitán general autoriza ya, desde hoy. lacírcula- 
ción hasta Tas doce dé la noche. Casi ha sido ya ñor- 
mal la distribución del pan. Largas colas de público 
olibtruyen el paso ante los quioscos donde se venden 
los diarios do Madi id. Los vendedores señalan precio^ 
fabulosos. La correspondencia ha sido repartida con 
bastante regularidad.

El Sr. Largo Caballero ha llegado a Barcelona.
La censura roja. — El Comité obrero duc había ’ 

establecido la censura roja, ha deci<lido, desdo hoy, 
dejar encomendada la publicación de las noticias a 
la discreción de los diarios, ,

Zaragoza. - Imprenta del Hospicio provincial.
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